
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                    Petición de H. 2022-00255 

 

De la revisión del expediente, se advierte la necesidad de realizar un control de 

legalidad a la actuación, para dejar sin valor y efecto las decisiones tomadas 

en audiencia de 11 de octubre de 2023, estas son, la que resolvió correr traslado 

de la solicitud de tacha de falsedad de documento de contrato de cesión de 

derechos litigiosos que realizó el señor ÁLVARO BEJARANO VARGAS en calidad 

de cedente a la señora MARÍA FERNANDA PIÑEROS GUERRERO, como 

cesionaria, elevada por el apoderado judicial de la demandada y decreto 

pruebas respecto de la misma. 

 

Lo anterior, se fundamenta  en el artículo 269 del Código General del Proceso, 

que establece quien se encuentra legitimado para promover la tacha de un 

documento, siéndolo    la parte a quien se le atribuye la autoría del documento 

acusado de falso o sus herederos y no otra persona,  como en el caso ocurrió 

que fue propuesta en audiencia por el extremo pasivo. 

 

Así las cosas, como lo ha dicho el aforismo jurisprudencial que indica que “los 

autos ilegales no atan al juez ni a las partes”, y lo regulado en el artículo 132 del 

C. G. del P., que habilita al juez, a ejercer control de legalidad, se DISPONE: 

 

1.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO,  los autos proferidos en audiencia del 11 de 

octubre de 2023 que dispuso correr traslado de la tacha de falsedad de 

documento y decreto pruebas respecto de la misma. 

 

2.- RECHAZAR DE PLANO la tacha de falsedad de documento presentada por 

el apoderado de la parte demandada por falta de legitimación. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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